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cultura un Plan de Conservación de Suelos, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que ha dado 
el interesado su conformidad. Las obras incluidas en el Plan 
cumplen lo establecido en los artículos segundo y tercero del 
Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 

Agrícola de la citada finca, de una extensión superficial de 
48 hectáreas y 32 áreas.

Segundo.—El presupuesto es de 282.149,55 pesetas, de las que 
256.789,23 pesetas corresponden al replanteo y obra gruesa con 
o sin maquinaria, que serán subvencionadas, y las restantes 
25.360,32 pesetas corresponden al refino y serán a cargo del 
propietario.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en 
su ejecución a las características del terreno y a la explotación 
de la finca afectada, fijar plazo y ritmo de realización de 
las obras para efectuarlas por sí y por cuenta del propietario 
en el caso de que éste no las realice.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 9 de marzo de 1966 por la que se aprueba 
el Plan de Conservación de Suelos de la finca 
«Moncalver», del término municipal de Sariñena, en 
la provincia de Huesca.

limo. Sr.: A instancias del propietario de la finca «Mon
calver», del término municipal de Sariñena (Huesca), se ha 
incoado expediente en el que se ha justificado con los corres
pondientes informes técnicos que en la misma concurren cir
cunstancias que aconsejan la realización de obras, plantaciones 
y labores necesarias para la conservación del suelo agrícola, 
y a tal fin se ha elaborado por la Dirección General de Agri
cultura un Plan de Conservación de Suelos, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que ha dado 
el interesado su conformidad Las obras incluidas en el Plan 
cumplen lo establecido en los artículos segundo y tercero del 
Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 

Agrícola de la citada finca, de una extensión superficial de 
246 hectáreas y 73 áreas.

Segundo.—El presupuesto es de 293.690,72 pesetas, de las que 
132.160,82 pesetas corresponden al 45 por 100 de las obras y 
serán subvencionadas, y las otras 161.529,90 pesetas, que corres
ponden al 55 por 100 restante, serán a cargo del propietario.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos Incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en 
su ejecución a las características del terreno y a la explotación 
de la finca afectada, fijar plazo y ritmo de realización de 
las obras para efectuarlas por sí y por cuenta del propietario 
en el caso de que éste no las realice

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 9 de marzo de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 9 de marzo de 1966 por la que se aprueba 
el Plan de Conservación de Suelos de la finca 
«Casa de los Generales», del término municipal de 
Hellín, en la provincia de Albacete.

limo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «Casa de 
los Generales», del término municipal de Hellín (Albacete), se 
ha incoado expediente en el que se ha justificado con los 
correspondientes informes técnicos que en la misma concurren 
circunstancias que aconsejan la realización de obras, planta
ciones y labores necesarias para la conservación del suelo 
agrícola, y a tal fin se ha elaborado por la Dirección General 
de Agricultura un Plan de Conservación de Suelos, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que ha dado 
el interesado su conformidad Las obras incluidas en el Plan 
cumplen lo establecido en los artículos segundo y tercero del 
Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 

Agrícola de la citada finca, de una extensión superficial de 
133 hectáreas, 92 áreas y 50 centiáreas.

Segundo.—El presupuesto es de 557.394,25 pesetas, de las que 
362.306,26 pesetas, que corresponden al 65 por 100 de las obras, 
serán subvencionadas, y las otras 195.087,99 pesetas, que corres
ponden al 35 por 100 restante, serán a cargo del propietario.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en 
su ejecución a las características del terreno y a la explotación 
de la finca afectada, fijar plazo y ritmo de realización de 
las obras para efectuarlas por sí y por cuenta del propietario 
en el caso de que éste no las realice.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 9 de marzo de 1966 por la que se aprueba 
el Plan de Conservación de Suelos de la finca 
«Cortijo de San Andrésy>, del término municipal de 
Mijas, en la provincia de Málaga.

limo. Sr.: A instancias del propietario de la finca «Cortijo 
de San Andrés», del término municipal de Mijas (Málaga), 
se ha incoado expediente en el que se ha justificado con los 
correspondientes informes técnicos que en la misma concurren 
circunstancias que aconsejan la realización de obras, planta
ciones y labores necesarias para la conservación del suelo agrí
cola, y a tal fin se ha elaborado por la Dirección General de 
Agricultura un Plan de Conservación de Suelos, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que ha 
dado el interesado su conformidad. Las obras incluidas en 
el Plan cumplen lo establecido en los artículos segundo y ter
cero del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 

Agrícola de la citada finca, de una extensión superficial de 
207 hectáreas, 73 áreas y 45 centiáreas.

Segundo—El presupuesto es de 44.342,81 pesetas, de las que 
19.954,26 pesetas corresponden al 45 por 100 del presupuesto y 
serán subvencionadas, y las otras 24.388,55 pesetas, que corres
ponden al 55 por 100 restante, serán a cargo del propietario.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en 
su ejecución a las características del terreno y a la explotación 
de la finca afectada, fijar plazo y ritmo de realización de 
las obras para efectuarlas por sí y por cuenta del propietario 
en el caso de que éste no las realice.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 9 de marzo de 1966 por la que se aprueba 
el Plan de Conservación de Suelos de la finca 
«Casa Alcoy», del término municipal de Almansa, 
en la provincia de Albacete.

limo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «Casa 
Alcoy», del término municipal de Almansa (Albacete), se ha 
incoado expediente en el que se ha justificado con los corres
pondientes informes técnicos que en la misma concurren cir
cunstancias que aconsejan la realización de obras, plantaciones 
y labores necesarias para la conservación del suelo agrícola, 
y a tal fin se ha elaborado por la Dirección General de Agri
cultura un Plan de Conservación de Suelos, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que ,ha dado 
el interesado su conformidad. Las obras incluidas en el Plan 
cumplen lo establecido en los artículos segundo y tercero del 
Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 

Agrícola de la citada finca, de una extensión superficial de 
134 hectáreas y cinco áreas.

Segundo.—El presupuesto total es de 466.442,03 pesetas, de 
las que 303.187,32 pesetas, que corresponden al 65 por 100 de
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las obras, serán subvencionadas, y las otaras 163.254,71 pesetas, 
que corresponden al 35 por 100 restante, serán a cargo del 
propietario.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en 
su ejecución a las características del terreno y a la explotación 
de la finca afectada, fijar plazo y ritmo de realización de 
las obras para efectuarlas por sí y por cuenta del propietario 
en el caso de que éste no las realice.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 14 de marzo de 1966 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 12.338, interpuesto por la 
Junta Administrativa de la Comunidad de Copro
pietarios del Monte de Particulares mLas Propie
dades:».

limo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo, con fecha 14 de enero de 1966, sentencia firme 
en el recurso contencioso-administrativo número 12.338, inter
puesto por la Junta Administrativa de la Comunidad de Co
propietarios del Monte de Particulares «Las Propiedades», con
tra resolución de este Departamento de 20 de mayo de 1963, 
dictada en expediente sobre inclusión en el Catálogo de los de 
Utilidad Pública de Guadalajara del referido monte; sentencia 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto a nombre de la Comunidad de Propietarios 
del Monte de Particulares «Las Propiedades», de Peñalén, con
tra las resoluciones del Ministerio de Agricultura de 15 de 
noviembre de 1962 y 20 de mayo de 1963, sobre inclusión de 
dicho monte en el Catálogo de los de Utilidad Pública de la 
provincia de Guadalajara, debemos declarar y declaramos que 
tales resoluciones no son conformes a Derecho y, por lo mismo, 
nulas y sin efecto, sin hacer imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 14 de marzo de 1966 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 14.339, interpuesto por «Mu- 
ralcudia, S. A.», contra resolución de este Departa
mento de 4 de abril de 1963.

limo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo, con fecha 31 de enero de 1966, sentencia firme 
en el recurso contencioso-administrativo número 14.339, inter
puesto por «Muralcudia, S. A.», contra resolución de este Depar
tamento de 4 de abril de 1963 sobre deslinde del monte número 7 
del Catálogo de los de Utilidad Pública de Baleares; sentencia 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando la alegación de inadmisibilidad 
formulada por el Abogado del Estado y estimando, en cambio, 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por «Mural
cudia, S. A.», contra la resolución del Ministerio de Agricultura 
de 4 de abril de 1963 sobre deslinde del monte número 7 del 
Catálogo de los de Utilidad Pública de Baleares, debemos decla
rar y declaramos que tal resolución no es conforme a Derecho 
y, por lo mismo, nula y sin efecto, sin hacer imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1966.

DIAZ-AMBRONA
Bino. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 14 de marzo de 1966 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 14.121, interpuesto por don 
Aurelio Chacón Lancho.

Umo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo, con fecha 24 de diciembre de 1965, sentencia 
firme en el recurso contencioso-administrativo número 14.121, 
interpuesto por don Aurelio Chacón Lancho contra resolución 
de este Departamento de 14 de febrero de 1964, sobre concurso 
para apertura de una tablajería de carne equina; sentencia 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto a nombre de don Aurelio Chacón Lan
cho contra resolución del Ministerio de Agricultura de 14 de 
febrero de 1964, por la que, no dando lugar a la alzada for
mulada por el recurrente contra el acuerdo de 17 de junio 
de 1963 de la Dirección General de Economía Agraria, que resol
vió concurso para conceder licencia de apertura de tablajería de 
équidos en Cáceres, confirmó la resolución anterior, debemos 
declarar y declaramos tales actos administrativos válidos y 
subsistentes como conformes a Derecho; sin costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 16 de marzo de 1966 por la que se aprue
ba el proyecto definitivo de instalación de la in
dustria de primera transformación de la madera 
de doña Rosa Pérez Ruiz, a emplazar en Jaén (ca
pital)

Umo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General, este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Aprobar el proyecto definitivo de instalación de la industria 
de primera transformación de la madera que doña Rosa Pérez 
Ruiz desea montar en Jaén (capital), exigido en la Orden de 
este Ministerio de 30 de septiembre de 1965, por la que se de
clara comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria, por cumplirse las condiciones y requisitos que preceptúa 
el Decreto 2855/1964, de 11 de septiembre, a la industria de re
ferencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a seis millones 
ciento seis mil ciento setenta y dos pesetas con diez céntimos 
(6.106.172,10).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1966.

DIAZ-AMBRONA
Umo. Sr. Director general de Economía de la Producción

Agraria.

ORDEN de 16 de marzo de 1966 por la que se decla
ra comprendida en zona de preferente localización 
industrial agraria a la extractora de aceite de oru
jo a instalar por la Cooperativa del Campo «San 
Isidro» en Olivenza (Badajoz).

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General sobre petición formulada por la Coope
rativa del Campo <.San Isidro», de Olivenza (Badajoz), y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
sobre Industrias de Interés Preferente, y demás disposiciones 
dictadas para su ejecución y desarrollo, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar emplazada en zona de preferente localizar 
ción industrial agraria a la extractora de aceite de orujo a 
instalar por la Cooperativa del Campo «San Isidro», de Olivenza 
(Badajoz), por cumplirse las condiciones y requisitos que señala 
el Decreto 2855/1964, de 11 de septiembre.

Dos.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localizar 
ción industrial agr ia.

Tres.—Otorgar los beneficios correspondientes al Grupo B 
de los señalados en la Orden de este Ministerio de 5 de marzo 
de 1965, excepto los de expropiación forzosa, por no haberse 
solicitado.


